
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad

RESOLUCIóN ExENTA IPlNO 1225

sANrrAGo,07UAYI2019

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales ffo y f2o, del Artículo 40, y en los numerales 10, 20 y 30, del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del 14¡nister¡o de Salud; en los Artículos
76, 27 , 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No t5/2007, del lvlin¡sterio de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del lvl¡n¡ster¡o de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditac¡ón
para Prestadores Instltucionales de Atención Abierta; la Circular lnterna IP/No 4, de 3 de
septiembre de 2012, que ¡nstruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Registro
Público de Prestadores Acred¡tados de esta Intendencia; la Circular Interna IPlNo2, de 2013, que
instruye respecto del ¡n¡cio del período de vigenc¡a de la acred¡tac¡ón de un prestador acreditado;
en el Decreto Afecto No64, de 1o de octubre de 2018, y en la Resoluc¡ón RA 882/48/2019, de 30
de abril de 2019;

2) La solicitud No 1.632, de 29 de octubre de 2018, del Sistema Informát¡co de Acreditac¡ón de
esta Superintendencia, med¡ante la cual don Rafael Herrera Zavala, en su calidad de
representante legal, solic¡ta la acreditac¡ón d.el prestador ¡nst¡tucional denominado'MUTUAL
DE SEGURIDAD CChC. CENTRO DE ATENCION MELIP¡LLA", ubicado en calle San Agustin No
27o, de la comuna de N4elip¡lla, Reg¡ón Metropol¡tana, para ser evaluado en función del Estándar
General de Acreditación para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Atención Ab¡erta, aprobado
por el Decreto Exento No 18, de 2009, del Min¡sterio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emit¡do con fecha 29 de marzo de 2019 por la Entidad Acreditadora
..ACES LIMITADA";

4) El texto corregido, de fecha 08 de abril de 2019, del Informe de Acreditación señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La Segunda Acta de Fiscal¡zación, de 10 de abril de 2019, del Informe de Acreditación señalado
en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo previsto en el Ord. Circular IPlNo 1,
de 12 enero de 2Ol7l

6) El Memorándum IPINo 464-2019, de la Encargada de la Un¡dad de Fiscalización en calidad de
esta Intendencia, de fecha 29 de abril de 2019, por el que remite el Acta de Fiscal¡zac¡ón del
Informe de Acreditación referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota
del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emitir la presente
resolución;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relativo a los resultados del procedimiento de acreditac¡ón a que dio lugar la solicitud No 1,632,



de 29 de octubre de 2018, ejecutado por la Entidad Acred¡tadora *ACES LIMITADA"' respecto
del prestador de salud denominado "MUTUAL DE SEGURIDAD CChC. CENTRO DE ATENCION
MEL¡P¡LLA", se declara A98ESIBEo a dicho prestador, en virtud de haber dado cumplimiento
a las normas del Estándar General de Acred¡tación para Prestadores Inst¡tuc¡onales de
Atención Abierta, aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del Ministerio de Salud, al
haberse constatado que dicho prestador cumple con el looo/o dé las características
obligator¡as que le eran aplicables y con el
aplicables v evaluadas en ese procedimiento, todo ello en circunstancias que la ex¡gencia de
dicho estándar para obtener su acred¡tación, consistía en el cumplimiento del 50o/o de dicho total;

20,- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la
Encargada de la Un¡dad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, informa que, tras la
competente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditación
referido en el No3) de los Vistos precedentes cumple con las ex¡gencias reglamentarias de los
informes que deben emit¡r las Ent¡dades Acreditadoras respecto de los procedimientos de
acreditación que ejecuten y solic¡ta la emisión de la presente resolución;

3o.- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada de la Unidad de Fiscalización
en Calidad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de Ia segunda cuota del
arancel de acreditación por parte del solic¡tante;

40.- Que, atendido el mér¡to de los antecedentes antes refer¡dos, corresponde acceder a lo
solicitado por la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, declarar
la adecuación normat¡va del informe recaido en el presente procedimiento de acreditación, poner
formalmente en conocim¡ento del solicitante de acred¡tación el texto del informe de acreditación,
señalado en el Cons¡derando 20 precedente, y ordenar la inscripción del prestador inst¡tuc¡onal
antes señalado;

Y TEN¡ENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentar¡as
precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la siguiente

RESOLUCTóN:

1' DECLÁRASE que el texto del informe de acred¡tación señalado en el No 3) de los Vistos
precedentes, emit¡do por la Entidad Acreditadora *ACES LIMITADA", el cual declara
ACRED¡TADO aI Drestador denominado *MUTUAL DE SEGURIDAD CChC. CENTRO DE
ATENCION MELIPILLA", cumple con las ex¡gencias del inciso primero del Artículo 27 del
Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores Instituc¡onales de Salud y demás
normas que le son apl¡cables.

20 INSCRiBASE al prestador ¡nstitucional señalado en el numeral anterior en el REGISTRO
PUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, de conformldad
a lo d¡spuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de sept¡embre de 2072, que ¡nstruye sobre la
forma de efectuar las inscripciones en dicho Reg¡stro Público.

30 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acred¡tación el texto del informe de la
Entidad Acreditadora "ACES LIMITADA" señalado en el No 3) de los Vistos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de Ia acred¡tación del
prestador instituc¡onal señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
presente resoluc¡ón, por el plazo de tres años, sin perjuicio que este plazo pueda
prolongarse en los térm¡nos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del S¡stema de
Acreditación para Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente.

5o NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1
precedente el Oficio C¡rcular IP Nos, de 7 de nov¡embré dé 2O11, por el cual se imparten



instrucciones relat¡vas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al cert¡ficado de acreditác¡ón que esta superintendencia otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el

inciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores

Instituclonales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y

deberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso del cedificado de acreditaciÓn' se

recomiendi a dicho repres€ntante legal comunicarse con la Unidad de Comunicac¡ones
de esta super¡ntendenc¡a, al fono (o2)28369351.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento administrativo y ARCHÍVENSE sus

antecedentes.

70 NOTIFÍQUESE la presente resolución al solicitante de acreditación y al representante legal

de la Entidad Acreditadora "ACES LIMITADA"
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EN CUtirpLtMrENTO OE LO DISPUESTO EN EL TNCTSO 40 DEL ARfÍCULO 41 DE LA LEY No19.88Of SO-B¡E_BiSES

DE Los pRocEDfm¡trros eou¡Ñ¡srRATrvos QUE R¡GEN Los acfos DE Los ÓRGANos DE LA

ADMrNrsrRAcroN DEL EsrADo, es r¡ irurr¡roencrn rrionun eue co¡ru t-l pnesert¡ n¡soLrLJ¡QN !199-!?-EN
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bi"rt"*dirti'riiziióÉ i"ñüs, ióñiÁoóé órto¡ r¡ ruol¡ic¡cróN DE LA ¡4rsr4A; y EL REcuRSo IERÁRQUI€o,.Y¡ sEA

EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SÓLO SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENfE

DE SALUD. DENTRO DEL I'4ISI4O PLAZO ANTES SEÑALADO.

-Sotrcitánt" d" ,q"r"d itación : la resolución, el informe, el Oficio Circular IP No5/2011, y el Ord. Circular lPlNo

1, de 12 enero de 2017.
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- Encargada Unidad de Gestión en Acreditac¡ón, IP
- Encargada Unidad de Fiscal¡zación en Calidad, IP I

- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador, IP
- Abog. Camila Cabeza Vinet, IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo

SU PERINTEN DENCIA DE SALUD


